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INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA 
DE LOS DERECHOS DIGITALES. 

 

INFORMACIÓN COMPLETA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: 

1. Responsable del tratamiento:  

Identidad: COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO, S. Coop. Mad. 

- Dirección: c/ Francisco Brizuela nº 3, 28011 Madrid. 

- Teléfono: 91 463 55 93. 

- Delegado de Protección de Datos (DPD): rgpd@jrotero.es 

 

2. Personas afectadas 

Esta política resulta de aplicación a los siguientes “interesados”: 

• Alumnado matriculado en el centro (menores y mayores de edad). 

• Padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad. 

• Personas autorizadas por las familias para la recogida o atención del alumnado. 

 

3. Categorías de datos tratados 

El centro trata las siguientes categorías de datos personales, en la medida estrictamente necesaria para 

el desarrollo de su actividad educativa: 

• Datos identificativos y de contacto: nombre, apellidos, DNI/NIE, dirección, teléfono, correo 

electrónico y firma digital. 

• Datos académicos y educativos: expediente académico, calificaciones, informes de evaluación, 

orientaciones psicopedagógicas. 

• Datos familiares y de representación legal. 

• Datos económicos y de facturación, relacionados con la prestación de servicios educativos y 

complementarios. 

• Datos de salud estrictamente necesarios, tales como alergias o condiciones médicas relevantes 

para la atención del alumno. 

• Datos psicopedagógicos o diagnósticos médicos: TDAH, dislexia, altas capacidades. 

• Imágenes y vídeos, cuando proceda y según los consentimientos otorgados. 

 

4. Finalidades del tratamiento 

Los datos personales facilitados por el alumnado, así como por sus padres, madres o representantes 

legales, serán tratados por la COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M con la 

finalidad de garantizar el correcto desarrollo de la actividad educativa, académica y organizativa del centro, 

de conformidad con su proyecto educativo y con la normativa vigente. 

• Matriculación. Los datos serán utilizados para gestionar los procesos de admisión y matriculación 

del alumnado, formalizar y mantener la relación educativa, realizar el seguimiento académico y 

pedagógico, llevar a cabo las funciones docentes y orientadoras, y gestionar el expediente 

académico del alumno o alumna durante su permanencia en el centro y con posterioridad, en los 

términos legalmente exigidos. 
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• Gestión Administrativa y económica. Los datos personales serán tratados para la gestión 

administrativa y económica derivada de la escolarización, incluyendo la organización de grupos y 

horarios, la gestión de cuotas, pagos y facturación, la atención a solicitudes e incidencias, y la 

realización de las comunicaciones necesarias para el funcionamiento ordinario del centro y la 

adecuada información a las familias y al alumnado. 

• Uso de herramientas y plataformas digitales. Los datos personales serán tratados para la 

gestión y uso de las plataformas digitales y herramientas tecnológicas empleadas por el centro 

para la organización de la actividad académica y administrativa, la comunicación con las familias 

y el alumnado, y la prestación de los servicios educativos en formato presencial o digital. 

• Servicios adicionales. Cuando así se solicite por los interesados, los datos también podrán ser 

tratados para la gestión de los servicios complementarios y actividades adicionales ofrecidas por 

el centro, tales como comedor escolar, actividades extraescolares, uniformes, excursiones, viajes, 

intercambios educativos u otras actividades vinculadas al proyecto educativo. 

• Tratamiento de imagen y difusión. Igualmente, y únicamente cuando exista el consentimiento 

expreso de las personas interesadas o, en el caso de menores de edad, de sus padres, madres o 

representantes legales, el centro podrá captar y tratar imágenes y vídeos del alumnado en el marco 

de su actividad educativa y organizativa. Este tratamiento se realizará con las siguientes 

finalidades diferenciadas: 

o Uso de imágenes en el ámbito educativo interno. El centro podrá captar y utilizar imágenes y 

vídeos del alumnado en el desarrollo de actividades propias de la vida escolar (actividades 

en aula, eventos del centro, celebraciones, proyectos educativos, graduaciones, 

competiciones o actividades como jornadas deportivas), con la finalidad de documentar y 

compartir dichas actividades dentro de la comunidad educativa. 

Estas imágenes podrán ser puestas a disposición de las familias y del alumnado a través de 

canales internos o entornos restringidos (por ejemplo, plataformas educativas, repositorios 

internos o herramientas con acceso limitado), garantizando que su difusión queda limitada al 

ámbito privado de la comunidad educativa. 

o Uso de imágenes para difusión institucional. Asimismo, cuando se haya autorizado 

expresamente, las imágenes y vídeos podrán ser utilizados con fines de comunicación 

institucional y difusión externa, con el objetivo de dar a conocer el proyecto educativo, las 

actividades del centro y su realidad educativa. 

En estos casos, las imágenes podrán ser publicadas en los medios y canales propios del 

centro, tales como la página web o redes sociales corporativas, siempre de forma 

proporcionada y vinculada a actividades educativas o institucionales, y sin que exista, en 

ningún caso, una utilización con fines comerciales o publicitarios ajenos a la actividad 

educativa. 

o Grabación de clases en modalidad online o semipresencial. En el caso de enseñanzas 

impartidas en modalidad online o semipresencial, como los ciclos formativos de Formación 

Profesional de Grado Superior a distancia, las sesiones podrán ser grabadas mediante la 

plataforma MICROSOFT TEAMS cuando resulte necesario para el desarrollo de la actividad 

formativa. 

La finalidad de estas grabaciones es permitir al alumnado el acceso a las sesiones para el 

seguimiento y refuerzo de su aprendizaje, así como su consulta en caso de no haber podido 

asistir en directo. 

El acceso a estas grabaciones estará restringido al alumnado del grupo-clase correspondiente 

y al profesorado, no siendo objeto de difusión pública ni utilizadas para finalidades 

comerciales o publicitarias. 

El centro adoptará las medidas necesarias para garantizar que el uso de dichas grabaciones 

se limite al ámbito estrictamente educativo. Asimismo, se informa al alumnado de la 

prohibición de grabar, reproducir o difundir los contenidos obtenidos a través de estas 

plataformas sin la debida autorización, siendo responsable del uso que realice de los mismos 

fuera del entorno educativo. 
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• Datos especialmente protegidos. Asimismo, a fin de llevar a cabo de forma adecuada la gestión 

como centro, se tratarán los datos referidos a los exámenes psicológicos/evaluaciones que 

pudieran realizarse a los menores bajo su tutela y de los que usted tendrá conocimiento, los datos 

de salud que usted pudiera facilitar a este centro educativo como datos de alergias y otras 

enfermedades y, en su caso, los datos referidos a sentencias judiciales relacionadas con los 

tutores legales, entre los que se encuentran régimen de visitas, órdenes de alejamiento y violencia 

de género, entre otros, como datos identificativos y todos aquellos necesarios tanto para la 

matriculación como para la gestión y seguimiento del menor bajo su tutela. 

Adicionalmente, se podrán tratar datos de informes psicopedagógicos o diagnósticos médicos (por 

ejemplo: TDAH, dislexia, altas capacidades, etc.), aportados voluntariamente por el propio 

interesado, exclusivamente, con la finalidad de valorar la necesidad de una adaptación curricular 

individualizada que facilite el aprendizaje. 

En ningún caso los datos personales serán tratados para finalidades distintas de las descritas, ni para usos 

incompatibles con las mismas, sin que se informe previamente a las personas interesadas y, en su caso, 

se recabe el consentimiento correspondiente cuando resulte legalmente exigible. 

 

5. Legitimación para el tratamiento de sus datos 

Con carácter general, el tratamiento de los datos necesarios para la admisión, matriculación y desarrollo 

de la actividad educativa se encuentra legitimado por la ejecución de la relación contractual educativa 

formalizada entre el centro y el alumno o alumna, así como, en el caso de los menores de edad, por sus 

padres, madres o representantes legales. Dicho tratamiento resulta imprescindible para la prestación del 

servicio educativo y para el adecuado cumplimiento del proyecto educativo del centro. 

Asimismo, una parte relevante del tratamiento de los datos personales se fundamenta en el cumplimiento 

de obligaciones legales que resultan exigibles a los centros educativos, derivadas de la normativa estatal 

y autonómica en materia de educación, especialmente en lo relativo a la gestión del expediente académico, 

la evaluación, la titulación, la atención al alumnado y la comunicación de información a las Administraciones 

Públicas competentes. 

En determinados supuestos, el tratamiento de los datos puede estar amparado en el interés público 

vinculado al ejercicio de la función educativa y orientadora, en la medida en que dicho tratamiento resulte 

necesario para garantizar la organización, seguridad y correcto funcionamiento del centro, siempre 

respetando los derechos y libertades de las personas interesadas. 

Por último, cuando el tratamiento de los datos personales tenga por objeto finalidades que no resultan 

estrictamente necesarias para la prestación del servicio educativo ni se encuentran amparadas en una 

obligación legal, tales como el uso y difusión de imágenes o vídeos del alumnado, o determinadas 

comunicaciones de carácter no esencial, dicho tratamiento se basará en el consentimiento expreso de la 

persona interesada o, en el caso de menores de edad, de sus representantes legales. 

El consentimiento otorgado podrá ser revocado en cualquier momento, sin efectos retroactivos, sin que 

ello afecte a la licitud de los tratamientos realizados con anterioridad ni condicione, en ningún caso, la 

matriculación o la continuidad del alumno o alumna en el centro. 

 

6. Procedencia 

Los datos personales que tratamos en la COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M 
DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M proceden del propio interesado y de su tutor legal. 

 

7. Destinatarios de los datos 

Los datos personales tratados por la COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M 

podrán ser comunicados, cuando resulte necesario y de forma limitada a cada finalidad, a las 
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Administraciones Públicas con competencias en materia educativa, así como a otros organismos públicos 

cuando exista una obligación legal que así lo exija. 

Asimismo, para garantizar el correcto funcionamiento del centro y la adecuada prestación de los servicios 

educativos y complementarios, los datos podrán ser tratados por proveedores y entidades colaboradoras 

que prestan servicios a la COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M, tales como 

plataformas educativas, servicios tecnológicos, administrativos, de asesoramiento, firma electrónica, 

comedor, transporte u otros servicios vinculados a la actividad del centro. Estas entidades actuarán, en 

todo caso, como encargados del tratamiento, conforme a lo previsto en la normativa de protección de datos 

y bajo contrato que regula las condiciones del acceso a la información. 

Fuera de los supuestos anteriores, no se comunicarán datos personales a terceros, salvo en los casos en 

que exista una obligación legal o se haya informado previamente a las personas interesadas y, en su caso, 

se haya obtenido el consentimiento correspondiente. 

 

8. Transferencias internacionales de datos 

Con carácter general, los datos se tratan dentro del Espacio Económico Europeo. No obstante, en 

determinados supuestos concretos, pueden producirse comunicaciones de datos a entidades ubicadas 

fuera del territorio nacional, siempre de forma limitada y estrictamente necesaria para la finalidad 

correspondiente. 

En particular, en el marco de los viajes educativos, actividades de “traslado de aula”, viajes de fin de curso 

o programas de movilidad y formación internacional —como los programas Erasmus en formación 

profesional— podrá resultar necesario comunicar determinados datos personales para la adecuada 

gestión del viaje o del programa, realizándose dichas comunicaciones, con carácter general, dentro del 

Espacio Económico Europeo o conforme a los mecanismos legalmente previstos. 

Asimismo, cuando el interesado o, en el caso de alumnado menor de edad, sus representantes legales, 

hayan otorgado el correspondiente consentimiento, los datos podrán ser objeto de tratamiento a través de 

plataformas y redes sociales utilizadas por el centro con fines de comunicación institucional, como 

Facebook, Instagram, Twitter o Vimeo. El uso de estas herramientas puede implicar la realización de 

transferencias internacionales de datos, que se llevarán a cabo de conformidad con la normativa vigente 

y las garantías legalmente establecidas. 

En todos los casos, la COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M adoptará las 

medidas necesarias para garantizar un nivel adecuado de protección de los datos personales y para 

informar de forma transparente a las personas interesadas sobre la existencia y el alcance de dichas 

transferencias. 

 

9. Periodo de conservación  

Los datos personales tratados por la COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M se 

conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades para las que fueron recabados 

y, en todo caso, durante los plazos establecidos por la normativa aplicable. 

Los expedientes académicos del alumnado se conservarán durante el plazo legal establecido de 

conformidad con la legislación educativa vigente. Los datos de salud, informes psicopedagógicos y otra 

información sensible se conservarán durante un plazo mínimo de 5 años desde la finalización de la relación 

educativa, salvo que resulte aplicable un plazo distinto por obligación legal. 

Con carácter general, este plazo se tomará como referencia para el resto de los datos personales, incluidos 

fotografías y vídeos, sin perjuicio de su supresión anticipada cuando dejen de ser necesarios o se retire el 

consentimiento, cuando proceda. 
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Finalizados los plazos de conservación, los datos serán eliminados o bloqueados de forma segura. La 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN OTERO S.C.M adopta las medidas técnicas y 

organizativas necesarias para garantizar la confidencialidad y seguridad de la información durante todo el 

ciclo de vida de los datos. 

 

10. Ejercicio de derechos 

Cualquier persona tiene derecho a conocer si en la COOPERATIVA DE ENSEÑANZA JOSÉ RAMÓN 

OTERO S.C.M estamos tratando datos personales que les conciernan y, en tal caso, derecho de acceso 

a sus datos personales, a los fines del tratamiento y a las categorías de datos personales de que se trate. 

Asimismo, tendrá derecho a revocar cualquier consentimiento expreso en cualquier momento, a solicitar 

la rectificación de sus datos personales cuando proceda, a solicitar la limitación al tratamiento en los 

supuestos legalmente establecidos, a oponerse al tratamiento o a ejercitar su derecho de portabilidad, todo 

ello cuando legamente proceda. 

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, 

limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 

automatizadas, deberán comunicarlo a la Comisión de Protección de Datos por correo electrónico a la 

dirección: rgpd@jrotero.es 

Asimismo, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, 

especialmente cuando no haya obtenido la satisfacción en el ejercicio de sus derechos, a través de la sede 

electrónica en www.aepd.es. 
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